
ILUSTRE },IUNICIPALIDAD DE BUIN
Dtreccion de Cbras .l/turtrcrVa/es

llustre Municipalidad
de Buin

RESOLUCTÓN N' 80 t2023
REF.: RECTIFICA Y COMPLEMENTA CERTIFICADO
DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRAS DE
ED|FICACIÓN No I DE FECHA 10.02.2023.

Buin, 27 de febrero del2023.

VISTOS:
- Permiso de Edificación No 77 de fecha 21 .11 .2019
- Providencia 2130 de fecha 16.02.2023.

CONSIDERANDO:

- Que es necesario rectificar el Certificado de Recepción Definitiva de Obras de Edificación, por
motivo de que se encontró un error de información en la digitalización del documento.

RESUELVO:

- TENGASE POR RECTIFICADAS Y COMPLEMENTADAS el Certificado de Recepción Definitiva de
Obras de Ediflcación No 9 de fecha 10.02.2023, de la Dirección de Obras Municipales.
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ILU§TRE MUNICIPAL¡DAD DE BUIN
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de Bu¡n

1. Apruébese la presente Rectificación, la cual rectifica y Complementa el Certificado de
Recepción Definitiva de Obras de Edificación No 9 de fecha 10.02.2023, para la propiedad
ubicada en Teniente Merino No 670, Condominio Vista Linderos 2, Primera Etapa, Comuna
de Buin, predio Rol658-464, de la Dirección de Obras Municipales.

2. Entiéndase la presente Resolución como Rectificatoria y Complementaria solo en parte del
Certificado de Recepción Definitiva de Obras de Edificación No 9 de fecha 10.02.2023, de
la Dirección de Obras Municipales.

3. Comuníquese lo resuelto a quien corresponda, anótese en el registro de esta Dirección de
Obras Municipales archívese el original y entréguese otra al interesado para los fines que
estime conveniente.
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